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2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SUMINISTRO.

B) Descripción del objeto: SUMINISTRO E INS-
TALACIÓN DE SEMÁFOROS PARA VEHÍCULOS
Y PEATONES BASADOS EN TECNOLOGÍA Y
AVISADORES ACÚSTICOS PARA LA RED ME-
TROPOLITANA DE MELILLA.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla", núm, 4575 fecha 20 de enero
de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Urgente.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Varios criterios de valoración.

4.- Presupuesto base de licitación: 230.386,21€,
desglosado en Presupuesto: 221.525,20€, IPSI:
8.861,01 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 16/03/2009.

B) Contratista: HIMOSA.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 218.866,90€,
desglosado en presupuesto: 210.448,94 €, IPSI:
8.417,96 €.

Melilla, 20 de marzo de 2009.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

817.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Empleo y Turismo, por ORDEN de fecha 20 de marzo
de 2009, inscrita en el Registro al n° 110, ha
dispuesto lo siguiente:

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 08
de febrero de 2008 por el que se establece las bases
reguladoras del régimen de ayudas para el fomento

de la actividad empresarial de la mujer (BOME n°
4.478 de 15/02/08), modificado por Acuerdo de
Gobierno de fecha 29 de febrero de 2008 (BOME n°
4.486 de 14/03/2008), pretenden establecer un
marco normativo estable sin perjuicio de la nece-
saria aprobación anual de las correspondientes
convocatorias de subvenciones.

Se trata ahora de desarrollar los aspectos
basados en el Acuerdo que permitirán llevar a cabo
la convocatoria de ayudas e iniciar y concretar su
procedimiento de concesión.

Estas ayudas se acogen al Reglamento (CE)
N° 199812006 de la Comisión de 15 de diciembre
de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87
y 88 del Tratado a las ayudas de minimis, publica-
do en el DOUE L379 de 28/12/2006.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, el Excmo.
Sr. Consejero de Economía, Empleo y Turismo ha
resuelto efectuar la convocatoria pública para el
año 2009 destinadas a financiar la realización de
acciones dirigidas a favorecer la promoción de las
nuevas mujeres empresarias a través de un meca-
nismo de subvención que pennita superar los
momentos iniciales de la actividad empresarial, en
el marco del Programa Operativo FSE para Meli/la
2007-2013.

En su virtud dispongo:

Primero: Objeto y finalidad

Se convoca para el año 2009 la concesión de
subvenciones de conformidad con lo establecido
en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y articulo 7
Reglamento por el que se regula el Régimen
General de subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas su socie-
dad instrumental Proyecto Melilla, S.A. (BOME n°
4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia
competitiva y convocatoria abierta.

Estas subvenciones tienen como finalidad fi-
nanciar la realización de acciones dirigidas a
favorecer la promoción de las nuevas mujeres
empresarias a través de un mecanismo de subven-
ción que permita superar los momentos iniciales
de la actividad empresarial, los cuales entrañan
una mayor dificultad financiera, en el marco del


